
REAL CEDULA,
E V Q  QUE S E  UECSETQTA E L  JE&ICULO VIII:

del Cocor dato ^afufado entre ejht Corte, y la Santa Sede 
el año de mil fetecientos treinta y Jiete ; y la nueva Injlruc- 
clon, que para fu  puntual obfervancia fe  ha formado últi­
mamente en efe año de milfetecientos fefenta.

E L  R E Y .

POR quanto fe pufo en mi noticia él atraflb en que fe ha­
llaba la obfervancia del Articulo odravo del Concor­
dato 3 celebrado el año de mil fetecientos treinta y  fie* 

te, éntre ella Corte,, y  la Santa Sede, para que contribuyan los 
bienes adquiridos defde entonces por el Eftado Eclefiaftico: no 
pudiendo mirar con indiferencia, que efié fin efedro, ni que 
mis Vaífallos Secutares fe hallen privados , deípues de tanto 
tiempo , dé un alivio , que les procuro el amor de mi Augufi- 
tifsimo Padre , y  Señor, y  el que Yo des tengo, y  quiero que 
experimenten: Eftando , como eftoy ,  informado de que por 
mi Coñfejode Hacienda fe dieron eftrechas ordenes, en lo^ 
años de mil fetecientos quarenta y  cinco , y  mil fetecientos 
cinquenta y  feis, adós Intendentes, Arzobifpos, y  Obifpos, con 
Infirucciop^ para que fe dedicaífen á fu cumplimiento , y  qüe 
fin embargo, nada fe ha adelantado en un negocio de tanta im­
portancia , y  común beneficio de mis Vaífallos: por mi Real 
Orden de nueve de Mayo próximo paífado, explicada en Avifo
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del Marqués de Squilace, m¡ Secretario de Eftado , y  del Dcf- 
pacho Univerfal de Hacienda, mandé, que el referido mi Con­
fe jo repitieífe, por ahora * las Ordenes Circulares á todos los 
Intendentes., Obifpos, y  demas Prelados del Reyno  ̂ a fin de 
que fe praétíque, y  ppnga corriente el expreflado Articulo 
oétavodel Concordato; y  en fu confequencia ,  contribuyan 
las Comunidades Eclefiafticas, Iglefias, y Lugares Píos , como 
los Legos ,  de todos los bienes que huvieren adquirido defde 
el citado año de mil fetecientos'treinta y  fíete: adviniéndoles 
eftoy determinado a no permitir, que quede En efedro efte Ar­
ticulo del Concordato, y  á tomar áeíte fin todas las providen­
cias , que contemple precifas, y  proprias de mi Soberanía , y  
de la obligación en que me veo de atender al alivio de mis 
VaíTallos; y  que , fi para la mayor brevedad de efte Éftablcci- 
miento coníideraífe el Confejo deben hacerfe nuevamente al­
gunas moderaciones, o ampliaciones acerca de el métliodo, y  
reglas, que deben obfervarfev y  fean mas oportunas para la 
execucion, y  práítica de é l ; queria afsimifmo, que el Confejo 
me las confultaffe, y  propufiefle> oyendo al Fifcál de Millones, 
y  exponiendo todo lo que fobre cite aflumpto fe le ofrecieífe, 
y  parecieífe, para que pudieñe Y o tomar la conveniente pro­
videncia, Y.haviendoíe publicado en Confejo pleno , con Safa 
de Millones., la mencionada mi Real Orden, y oido á los Fifi 
cales, fe examinó por ellos la referida Inílruccion , y hallaron 
por conveniente a mi Real Servicio , y  á la mayor facilidad 
delEftableciniiento^yariarlajen algunos puntos, dar mayor 
claridad á otros ,  y  fijar algunos , que eftaban omitidos, por 
lo que. tuvieron por pretifo formar nueva Inítruccion, que vifi 
ta con la mas madura; 'reflexión el referido mi Confejo, la 
pufo en mis manos, cpn Confuirá de diez, y  feis de efte m es, a 
fin de que , fi era de mi Real agrado, la aprobafte :.y  hayientlo- 
lo executado, la bolvíial mifmo Tribunal, para que: formaífe 
efta Cédula, con linfereioír a la; letra del Articulo oéfavo del 
Concordato, y  de la propria Inftrüccion ,  que uno , y  . otro fon 
en la forma figúrente. . ja r :  ¡ ^
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A ^ r m w  m u .  s > m c o ^ c o m p j r o .
<' ^  ' '|7' r *’ *  ̂ , jT'J. , ■

OR la mifma razón deTós -gravifsifnos Impueílos con 
_ que eftan gravados los biepes dé los Lpgos , y  de la in- 

, capacidad de fobrellcvarlos y a que rc reducirian con el dif- 
,  curio del tiempo  ̂Ti aumentandofe los bienes que adquie­
r e n  los Ecleíiafticos por herencias, donadofües , compras, n  

otros títulos , fe difminuyeífeqüantid&d•'•de aquellos en 
que oy tienen los Seglares dominio, y  eftaa con el gravamen 
de los Tributos Regios: ha pedido á fu; Santidad el Rey Ca7 
tholicoj fe íirva ordenar, que todos los bienes, que los Ecle? 
fiafticos han adquirido:defdoel principio de fuR eynado, 6 
que en adelante adquirieren don qualquiera* titulo -j eíteh fu- 
jetos a aquellas mifmas cargas,: á que tóeítái^los^bíenes de 
los Legos. Por tanto, haviendo coníiderado fu Santidad^ la 
quantidadj y  qualidad de dichas cargas, y  da impofsibilidad 
de fóportarlas, á que los Legos fe reducirian , íi por orden 
á los bienes futuros no fe tomaffe alguna providencia: no 
pudiendo convenir en gravar á todos los Ecleíiafticos co- 
mo fe ftiplíca, condefcenderá folamemc; en qué todos aque? 

t 3  líos bienes , que por qualquier titulo adquirieren qualquie- 
ra Igleíia ,  Lugar Pío o Comunidad Ecléfiáftica ., y  por efto 

„cayeren  en mano muerta * queden perpetuamente fajeros, 
#> defde el dia en que fe firmare la prefente Concordia, a to- 
„  dos los Impueílos, y  Tributos Regios, que los Legas pagan, 
„  á excepción de los bienes de primera Fundación. Y  con la 
„  condición de que ellos mifmos-bienes , qué huvieren de ad­

quirir en lo futuro , queden libres de aquellos ímpueftos, 
que por Concefsiones Apoftolicas pagan los Eclefiafticos ; y  
que no puedan los Tribunales Seglares obligarlos á fatisfa- 

„  cerlos,  ¿no que efto lo deban executar los Obifpos.
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, de jüjlificáfjas adquijicíones de manos muertas.

1 °  N el prccifo termino de quince días fe harán lasjuf- 
uficacionesde los bienes; que defde veinte y feia 

de Septiembre de mil fetecientos treinta y fíete han adquiri­
doras íglefíás  ̂Comunidades Eclefíafticas , y  Rugares Píos, 
en que fíe eonapxehenden también Capellanías, y  beneficies. 
Las harán por .silos Superintendentes,en los Pueblos de. fu 
refidenciafí y  por fus Subdelegados- en los demás que fe ad- 
miniftren ¿ pero en todos los encabezados., las executarán las

99

* 9

9 9

99

0 9 '
9 9

99

9 9

$ 9

a“ Tomarán para eflo noticia de las adquifíciones he­
chas por Inftrumento público , poripapcl fimple„> ó de pála- 
braf de Cafas, y  de Heredades, de Cenfos perpetuos, y  redi­
mibles, de Ganados, de Jurifdicciones, de T rib u to sd e  Em- 
phitepíis , y  de otras qualefiquiera fincas, y  derechos. Reco- 
geránde lás adquificiones inftrumentales teftimonios en 
relación , que expreíTen claramente la finca enagenada y el 

j diá, mes, y  añoenquefe enagenó, la perfona> ó puefto de 
donde: Calió y la mano muerta donde entró ¿ y  de las ad- 
quificiones hechas por papel, ó de palabra, recibirán fumaria 

tf, juftificacion, eonlas mifnks expresiones,
9> 3° Si defpues del Concordato fe hfeo, ó hiciere Funda-
t> cion Eclefiaftka, p P ia, recogerán juílificacion délos bienes 
#, con que fe hizo *, y  fí con los bienes de ella , permutados, ó 

vendidos , adquieren, otros , que no excedan de fu valor, 
#,fe  juñiiicarán los que fean , .y  fe pondrá efta jufíificacioii a 

continuación de la déla Fundación.
4°. Todas citas juñificaciones quedarán originales en 

los Ayuntamientos , y  fe embiarán á los Superintendentes 
déla Provincia dos teftimonios en relación de fu conteni­
do : uno, que debe archivarfc en la Contaduría \ y  otro, que 
por el Superintendente fe remitirá al Confejo, para ponerle 
fífí- , fí en
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y
$ e à  Ja/Geiieràl :dc'; ValqrèsV y  =fifl&iSû periri'ton̂ etìtÈ??.nkhà» 
J/llannotablemence'défeftuoíoslQsíeftiíiK)niosJ enfcreípttefi- 

ta, que den à las. Júftieias, regularán : los i derechos ,'qjue.pot 
ellos;, y por las juftificacioncs originales;coníklcren pruder 

ycialmente corrcfpbnder ; à cliÉuuEfcrivfipos!* però fi íhallaffen 
que. corregir ¿ -I© advertirá».áJas Juñiciásy y corregido,fa i  
rán la .regulación delos íderechos > y  .fu ¡pago fó hárá:,¿omo 
fe dirà defpucs. a u p / , :;vKÍmafiá';K\,'

y°. ' Siempre -que en adelante hicieíTen nueva àdqtìjficion 
las manos muertas y  fe hará pronta juftiíicacion "de! süaopqp 
el tnifnjo métho.doy que várpreyenidoy ápr<emiafldo;álosíE£ 
crivanos ,  para qpe den los tffiimonios :;de..las: aktóujfieionps 
mftrumentales y y. ai íin de cada, ano, : empezando por ¡el pry- 
íenrey íe cmbiaxán de todas los. dos téfti móni osen relación,, 
para la Contaduría; de la Superin tendeneiayy la  llenara! de 
Valores y y el Superintenden,te, en, refpuefta¡>! Regulara,¡qs 
derechos : . Si.no jiuvícfle nueva adquifiaión y remitirán un 
folo teftimonio de ello para . Ja Contaduría de la .Superin­
tendencia y  y lá  ellos limpies teilimpfeoLnopfe regulará^ 

i derechos, . -..ti.' ;:c¿: .. ... . -\ . u y  , ' V T
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Echas la$ juílificadones de>lo adquirido por ía j 
manos muertas > fe harándentro de- otros quin^ 

ce di a"s los ca r garnientosque das eorrefpondan pon ellos dos 
años' de mil íetecichtos cinquenta y  nueva > y  mil fetécientos 

iy y  iefenta ) >y  en los; anos fuccefsivos fe harán al•mifmo ti e ar­
po que’ los do los .Legos,  baxándo. fiempre á ellos eLimporr 
re dedos dé luanosiuiueriasJjy el caudal que ’quede liquida 
de- elfos dos anos íervira en los Pueblos encabezados para 
menos Conn-ibiiciomdelbs liegos enehañode milfeteciea- 
tos fefenta y uno* : .f f  ü , f  i v ; , • v ^

2 / Pára :hacér con conocimiento elfos cargamientos,
fe pedirán por papel lim píelo  por recado verbal á lo sp r^
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F
j^Iadas^íM ayo^ d¿Iglefias.>jy. Obras

Piás/táflbs C apeiíanes:; BeríeficiadbspShanFas.relaciónes-;jufar 
p, das / que parecieren:neceífariasy-fin hacer A utospr Apatía- 
3̂ , do el tercero dia no las dietíen •> ó íio reírde en el Pueblo 
-  quién ila$ deba dar / procederán las Juftiei as :en los: Pueblo? 

 ̂encabezados, y  los AdminiAradores en dos adminiftrados, 
y valiendofe de las^natíciaspy-regulacionesiy que porPul ofiejo 

aco ftu m b ren y  deban adquirir, 
yy ‘ i^ p b iE flo  ídpueítóp folepárará^ y  ̂ quedaran libres de la 

Contribución todos los bienqs'delaspnmeras Fundaciones 
9 hechas* defpuesAel Concordato^ aunque^ften muy mejora- 

yydosyyfe fepararánctarnbieri por ahora aquellos bienes^ que 
por permuta con otros de citas modernas Fundaciones > ó 
con d l precio de i ellos fe huvietíen adquirido * pero no fe 
íepararan los bienes/ que dcfpucs de! Concordato fe hayan 

ípadquirido por-íubrogacion^ ó con elptecib de losvadquirj- 
9/dos antes del Concordato> aunque fueífeftde Interiores Fum 
sj,• daciofies:-(de que1 h o fe  habla en él.) • - • • -  ^  '

4°y • Separadosppüesj uitídamente los bienes de primeras 
Fundaciones hechas defpues del Concordato , y  las que fe 
fubrogaffen en fq lugar ^lobré todos, loŝ  demás bienes ad­
quiridos defpues-del Concordato  ̂con inclufion de Cenfos* 

5  y  Can^dps / fe cargaran ¿a  Ai en Aragón y como ep /C^ñill^ 
99 todos los ímpueílos  ̂ y  Tributos Regios  ̂ que pagan Jo s lx -  
JJF gosj con las prevenciones figuientes.

¿ 5  ̂ cd.Qhe/e les cargue:/i i^iioTm piíefto Regio /fel fq$
y/ por ciento:/ que endCaftillá fe recarga, á das ContrÍb.qciónos 
p/á beneficio de las Juftiei as / pordaeobranza ,  y  conduciony 
59 y  el dospor ciento xn-Aragómpara losReoandadQres. . r 
9,0 -: . d°. v i r i iQue fe Jes xargüe i/ corno Implícito Regior¿:Ú  equi- 
yp. valen te d c LA gu ar d i en t c en■ las, P  u e blo s 3. d 0 n dep á r a iu  pago 
9] haya lá regla de recargaidoalasGontribucionesRxalcs.y, ,
-5T i: 73 uaa Que xefpeíToí de qUe/afsc en Aragón ,com oenGaf~ 
Vi tilla,, lós FJcénfiliosy por Rp.aLcsOJdenes> han mudado de na- 
, ,  turaleza; de modo* que no debe coníideiarfe paraId repar- 
,/ptbda- calidad de la períbna^ nilaxircunftancia de Vccino, ni 
//de cafa abim apiim a que fevtjkta como , un Impuefioj Real
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¿¿fofe^e, ; -éft^rfek^es ;dGoí93h£&
^üg¿í¿^>¿¿! mifmo.mpd.o, y  por las naxín^fqgla^,y^ug¿&:  

,,  bre los de, los liegos, a:. -/¿h , oí j I lííÓI . <:n ,,
8:° / hQye fe cargue perpetuamente; el Serado  Qí-dipa- 

rio ] y  .Extraordinario fobre los bien es: adquiridos,de Lego 
Pechero*; : .: c.'-

p°. . Que por las vientas de los frutos ¿  y , efeékps de los 
f  ienes de manos muertas, adquiridosideípues dé!' fcpncor- 

^ d a ró , Ce-carguen las Alcavahs Gientos/jjqueypaga^d

io ° . Que íi acafo vendieífen, permutaren, ó a ĉenfu f̂- 
fen eftos niifmosbienes^ ,fe 1 es ca rg u'cn 1 as Al ca y alas, y  Cien­
tos,que pagaría el Lego*

í 1 1   ̂Que íi de eños mifmos biches confumleífen en fu

jj
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„  manutención , y  la de fu fervidhmbreffrutos , que no eftén 
„  fujetos à Millones, ni à otro Tributo Regio , nada fe les car- 
,, gue por fu confum o.. -, ; : -;ol ? o ;b :f r  T
jjr i  2° Que íi de eftos mifrijps bienes, confunderen efpe- 
„  cíes fu jetas à Millones ,.JmpueílQs y  píios Tributos, Re- 
,, g ios, fe les carguentodos los que por fu Gpnfumó fe carga- 
,,  rian al Lego Cofecherb, aunquepor eüe confumono exce-i 

dan de la afsignacion hecha por el Ordinario,, ; ¡ . . *
1 3 o, .Que íi de eftos mifrnos bienes y endieífen por ma-" 

„  yor efpecies iu]f tas à Mi[lones;,, o CanûdQ: çn pie úfe les car- 
guen los derechos ,-quepagan los- Legos - y l i  ;las vendieífen 

, r por menor, ó fe les permitiere vender Carnes en las Garnece- 
„  rias publicas, fe les caiguen todos los derechos ,y.Millpnes, 
,, que pagan loa Legos y  y  fe guardarán ,  para evitar fraudes, 
,, las Inftruccionesde-Millpnes^ >, ; >;y :  
i i ,: ; 1 4° ; .Seprevienc, que en las ventas por menordc,eftas 
„  efpeciesjío jhay diftincipn de^bienesvá bi§ne$:, nide mapos 
,, muertas à Clérigos particulares ) p.orque fin jnecefsidad del 
, ,C o n c o r d á to ,y c ó r fq r i^  dy Millones, to-

dos los; tendedores im n  de contribuir iudiftintamente copo 
,3 lo$ Legos, porque folq fon déppfitarios de los derechos,; que 
»  pagan los Compradpícs*. . . .s. .: .

..l x .;Sepreviene,también', que poy los. tratos> negó-
r cia-



¡tí eiäcWes / f  grangcriaS y ’afside riiános, itíû rirásiy W ölbte 
/y Cléfjgos' particuíareSj C^nforrric a fcy / y  cöniäFfegfo a i^ i -  
,to} llamado de Preíidentes, deben pagar IWAkbvaias ¿ y  

J-díem bí-que pagan losLégosyíin eltar ncceßl'tfadas lis ]u£- 
;•> ti’cias ä íecurrip párala fégülaefen, ni exaceiomá lös Jueces 
*» Eclefiafticos, porque dexando falvas las perfonas, pueden ba­
tí ccf c bienes j'y-'fi por lös Jueces -Ecleiiaftieos fe
<•» les impftlieííe y p empläzäflc, con jüítificaeion del nudo lie- 
o cböyj debérf-daiNCuenía val Conléjo para que por sí tome 
j providencia j o confulte á S.Mag. la que tenga por conve-
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C A P I T U L O  III.

J U E Z  L O S  A T % E M i O S , T MODO. 
. . • de-haccrfi la cobranza. .] '
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Echos los repartimientos s -fe dará avifo e n  papel 
limpie a cada mano muerta del fu y  o  ̂ encargan- 

#yd o íá : pronta fatisfaecionv Eñ los tres dias figuientes al avifo. 
fe oirá á Jas tóanos muertas jquahto de palabra, ó por eferico, 

. expóngan erír^on dc agra^iós'y y  dentro de otros ¿tres díay,. 
confirmados ¿  moderadas ;le>$ repartimientos  ̂ fe dará n u e ­
v o  W jfó eh papel fimple> álarhano muerta,, quefe haya agra­
viado y bolviéndo á encargarla; el pronto pago, f ,

- a ? S i  déntrO"de -ckfitá  tres diasmo Je- huvieflen hecho, 
eteímiánós WirÉrraSj qu^feagraviaron yni dentro de losrres 

¿y:pr&tíéios'laS^'^ñílfe- ■:a^vteronvjconteftiitoonioi.ddl;pep'aí'r 
y' tiríí icn tó , y-cón pedimento i fe acudirá por el Syndicjo -Pro- 

curador en los Pueblos encabezados j y  por los AdmihiUrar 
cíórfesfo fus-! dependicnfeS'eil jo s adminiítradosf a pedir Iqs 

¿  áptféfriíos 'contra1 tbdos Joíin iorofos ''ante los; ¡Jueces P ;a ~  
yiáitósyo fus-©eÍeg&dós¿¡ «f f u , :  ) r.t.r:

33

33

'trofde omosnrés^pvoccderárylas jufticiásyn los PuebIos énr 
t> cabezados3 y los Superintendente  ̂SWbd^kgádos'J oGomif 

donados en loskduñniítyadosy-dexando falvas-las perfonas,

y



*py pü'cñbs’ilclefiáfficós; á hacer por sí efe&iva la cobranza cu, 
** los bienes* y  efeétós fujetosMa: Contribución. •

• 4° Los Obifpos * ó fus Vicarios en los Pueblos de fus 
**; refidencia&*7 ferán Jos Jueces de los apremios; pero para los 
s;  dé más'-Pueblos delegaran en io s  Guras, como fe les encarga 
** de mi -Real orden * fin que puedan las manos muertas decli- 
«  na»r en¿ftd aífunto jurifdiccion por fus fueros, ó privilegios* 
^.aunque fean del Real Patronato. ■ : « “ ¿ : ;
t e  f°- < 3 Dedos procedimientos* y  agravios; 'que puedan ha- 
,* cer las Jufticias en las regulaciones* en los repartimientos * y  
*> en lasi cobranzas* foloiadmitirán-Ios recutfosal Superinren* 
** dente* ó Subdelegado; y  aun entontes no deberán fufpendet 
#* fus procedimientos bafta qbeefté hecho eLpago» El Superin- 
^  tendente* ó Subdelegado tampocojadmitirá recürfoífino al 
«■ Con fe jo,; y  liempre que las Jufticias* ó los Superintendentes* 
** y  Subdelegados fe hallaífen embarazádbsy comminados * ó 
** emplazados en eftos aífuntos por otros‘TribunalesTcleíiaf- 
** ticos* o Reales* con nudo teftimonio de ello/y íin fobrefeer* 
#* darán cuenta al Coníéjo. ,

C A P I T U L O  XV.
C U E N T A  <DE E S T A  C O ^ T T J B U C I O ^

j  cofias,
- ' ■ T

w i T  A cuenta de efta Contribución * en los Pueblos en- 
#* J  j  cabezados* y  en los adminiftrados* folo fe ha de 
** llevar {epatada por el año prefente* y  por el de mil fetecien- 
„* tos cinquenta y  nueve * para que en los encabezados fe fepá- 
** re el caudal liquido que quede * y  fe reparta de menos á los 
#* Legos en el año de mil fetecientos fefenta y  uno * y  para que 
** en los adminiftrados no fe confunda con la Contribución eo- 
** mun yá repartida * o empezada á repartir; pero en los anos 
** fuccefsivos no debe hayer tul feparacion : fe confidcrarán las 
*, manos muertas pura ,d Repartimiento general * como otros 
** tantos Legos* aunque debenponerfe en clafc aparte* afsi pa-

ra fu diftincion* como para que fiempre confie lo que pagan* 
i Las



a* Las cofias de las jufi^eac1 ones>i\4 u é ;a h ^ :4 c-,haga:qJt 
w y teftlmonios que fe remitan, y  las 'defas jufiificacionesy' y  
¿  teftimonios, que: por todoefte ano fe diicieífen, y  remitiefe 
w fen , que en el Capitulo primero de efta Jnftruccion fe pre- 

vino fueífen reguladas .pórjós Superintendentes > fe cobra- 
rán del caudal de;la Contribución de manos muertas de eftos 

„  dos años, afsi en Pueblos encabezados, como adniiniftrados; 
„  y  por efla vez fe cobraran; también ;di el:las cofias caufadas 
á> en los apremios^ y  en el: pedimento,,: y  teftimonióicon’ que fe,

pidan..': . - : c. ....... : - • ' •
3? Para los años fuccéísivos endos .Pueblos encabeza 

¿  dos, las cofias de las juftificaeiones que fe hicieffeñ de adqui- 
liciones, y  Fundaciones ¿ y  las de los teftimoniosftuplicados, 
que de ellas fe remitieífen eafin de año, reguladas con la nía- 

„  yor equidad por loá Superintendentes, fe pagarán dej feis por 
^  ciento  ̂queen Caftilla fe dá de.premio á las Juftiéias' y  en 

Aragón , donde todos los Pueblos fe coníideran encabeza-  ̂
dos, y  norienemefle premio las Jufticias, fe pagarán, eflascofe 
tas del caudal de alimentos de cada Pueblo; peromi en Cafe 

p> tilla, ni en Aragón caufarán derechos los Efcrivanos por los 
teftimonios fimples,; que den álfin dél ánb¿ de que no ha ha* 

^vido^adquilicion, ni fundación, ni los que dén d,e los repar- 
timientos hechos á manos muertas para pedir los apremios, 
porque unos, y  otros fe han de confiderar cargo del Oficio 

, ,  delEfcrivano de Ayuntamiento, ó Fiel de Fechos j y  rampo­
jo co fe pagarán, ni fe Tupi irán por las Jufiicias las cofias de los 

apremios,porque deben fer todas de cargo de los apremiados. 
„  4  ̂ Para los años fuccefsivos en los Pueblos adminiftra-
, ,  dos, los derechos délas juftificaeiones, y  teftimonios, que 

no debieffen hacer de valde los Efcrivanos afaláriados de 
Rentas, regulados que fean por los Superintendentes, fe pa­

ngarán del caudal de la Adminiftraeion, como gaño urgentife 
de ella.; No apercibirán los ‘Admin ¡Aradores el feis por 

n ciento, ni otro premio de eftâ  Conttibu¿íon ; pero quiero fe 
V, tríe hagan prefentes para; fu adelantamiento los que pongan 
n :el-debido zelo en efta importancia* - . . -■ ■ ■ ■ ;

CA-
¿ -
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Artículos V, y IX. del Concordato.
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I algún Clérigo fe huvieífe ordenado, ó intentare or- 
_  denarfe á titulo de Patrimonio, que exceda la fuma 

de feíenta-efcudos.de moneda de-Roma, que hacen feifcien- 
tos reales de plata de á diez y  feis quartos, las Jufticias en los 
Pueblos encabezados, y  los Adminiftradores en los .adminif- 
trados, cmbiarán juftificacion de ello al Gonfejo.

2°. Si los Legos han hecho, o hicieren donaciones, c* 
enagenaciones Emuladas, o confidenciales, á favor de los Clé­
rigos particulares, ó de manos muertas^para libertarfe de con­
tribuciones,embiaran igualmente juftificacion al Confejo,con 
exprefsion de los nombres, y  apellidos de Clérigos, y  Legos.

3° Si los ordenados de Menores, que no tienen Benefi­
cios, ni Capellanías, ó que teniéndolas,;ño excedan la tercera 
parte de la Congrua S y n o d á lá  la edad competente no hu-. 
vieífen fido promovidos á los OrdénesSacros,lo reprefentaran, 
al Confejo,con teftitnomo de la Partida de Bautifmo, y  juílifi-, 
cacion del valor del BeñeficVojó Capcllanía^cn el que la tenga** 

4° La-prefente Inftruccion nóTe entiende, ni caufa no­
vedad para Cathaluíía y donde :por las nueyas adquificiones 
contribuyen los Eclefiafticos particulares, y  las manos muer-  ̂
tas; y  tampoco fe hará novedad en Valencia, ni en Mallor­
ca, donde por las adquificiones pofteriores á el Concordato,, 
aunque hayan fidorcommi RjeáLlicencia, y  pagando el dere­
cho de Amortización, debenfatisfacer los mifmos derechos, 
y  tributos ,  á que eftáfean fu jetos los mifmos bienes poífeídos 
por los Legos, y  demás queicofituvierenlos lndultos, bPrfe 
vilegios déla amortización. /- / f

En lo que fe omita en efta Inftruccion fe obfervará 
la anterior, de veinte y  quatro de Oótubre de mil fetecientos 
quarenta y  cinco ; y  en las dudas que ocurrieren en la prác­
tica de eftas reglas, fe ha de acudir precifamente á mi Confe- 
jo de Hacienda,, y ’Sala de Millones, á quien tengo conferi­
da toda mi/facultad/, ̂para reftringirlas, y  ampliarlas, fegun 
pareciere conveniente, en los cafos, y  circunftancias que 
ocurran.



Por tanto he tenido por bien expedir eña mi Real Cédula, 
por la qual mando á los Superintendentes de mis Rentas Reales 
de las Provincias de eftos mis Reynos, Subdelegados de los Par­
tidos, ó Theforerias de ellas, y  Adiiiiniflradores Generales de 
las miímasRentas, guarden, cumplan, y  executen la referida 
Inftruccion, y  el Articulo oétavo del Concordato , que aqui 
van infertos, y  lo hagan guardar, cumplir, y  executar en todo, 
y  por todo , Tegua, y  como eñ cada uno de Tus Capítulos Te 
contiene, fin que contra Tu tenor vayan, ñi permitan ir en ma­
nera alguna, y  que también la comuniquen a los Ayuntamien­
tos de las Cabezas de Provincia, Partidos, y  TheTorerias, para 
Tu inteligencia. Y  ruego, y  encargo á los Reverendos Arzobifi 
pos, Obiípos, y  demás Prelados, que cada uno en Tu diftrito or­
dene, que Tus ProviTores, y  Vicarios no permitan, queningu- 
nádelas Iglefias, tugares Píos, y  Comunidades Eclefiafticas 
contravengan en todo, ni en parte; y  antes bien los contengan, 
corrijan y y  reglen á la obfervancia. del referido Articulo oéta- 
vo,y déla inferta nueva Inftruccion : en inteligencia dequeef- 
toy determinado a no permitir, que quede fin efedro, y  á tomar 
á eíie fin todas las providencias que contemple precifas, y  pro- 
prias de mi Soberanía, y  déla obligación en que eftoy de aten i 
der al'alivio de mis; V aífiillosque afsi es mi voluntad j y  que 
de effiami Real Cédula Empalien, por el referido mi Confejo, al 
Marqués de Squilace exempkres imprefibs de ella, para que los 
dirija á los ArzqbiTpos, ObiTposÍ,y Intendentes del Reyno. para 
fii mas puntual cumplimiértto^tomandoTe razón en las Conta­
durías Generales de Valoreé,iDiílribucion, y  Millones 3 y í?. 
ponga Copia en las dé lasSuperintendencias de las Provincias, 
y  Partidos del Reyno. Datk. en Buen-Retiro á veinte y nueve 
de. Jun i o de mil fetecientosyr íefenta. YO. EL REY. Por man­
dado del Rey nueítro Señor. Don Joféph de Rivera.

Es Copia de la Real Cédula j:mp&dida: para la observancia del Articulo 
V IH  del Concordato del ano de 'Aiilfíeie cientos treinta y fíete* 3 que .original- 
queda coníosp apele s-de la Secretarias del Confíe jo de Hacienda, .

■í i - J í J 0 i : 
■ 1 '■

c o n ; líceñctA"’del¿ 'éíéAíl1 £ oñsé jo - de hacienda.

8 e haliara en la Imprenta d? la Cálle dé ÁtQcba ¡fíe n te  de la Trinidad Calcada:
. .. S . . .  . . .  u . . . .  .


